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C/1527/2025 

C E R T I F I C A D O 

 

CERTIFICO, que la Orden Franciscana de Chile, también conocida como Provincia 

Franciscana de la Santísima Trinidad, RUT 70.336.400-4, está canónicamente erigida y 

goza, por tanto, del mismo tipo de personalidad jurídica de derecho público que la 

legislación y jurisprudencia vigentes reconocen a la Iglesia Católica, según el art. 547 inciso 

2° del Código Civil. 

 

 CERTIFICO, además, que la Comunidad HOGAR DE ANCIANOS SAN 

FRANCISCO DE ASIS, RUT 65.036.748-0, está erigida canónicamente en El Mirador S/N, 

Comuna de Castro, y es una dependencia de la citada Orden. 

 

 CERTIFICO, finalmente, que Fr. Ricardo Aníbal VÁSQUEZ OLGUÍN, RUN 

11.978.995-8, ha sido nombrado como Guardián y Representante legal de dicha Comunidad, 

y está facultado para representarla ante organismos públicos y privados para todos los 

efectos en que sea necesario acreditarlo. 

Este certificado se emite para ser presentado en el Gobierno Regional de Los Lagos.  

En Santiago de Chile, 12 de noviembre de 2025 
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